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Este manual tiene su fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, artículo 23 fracción I y en su 

Reglamento y en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Tecnológica de 

Tulancingo. 
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I. Introducción 

 

La Universidad Tecnológica de Tulancingo es un Organismo Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de 

Educación Pública del Estado de Hidalgo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1° del 

Decreto Gubernamental que reforma diversas disposiciones del diverso que creó a la 

Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Hidalgo el 04 de Julio de 2011 dos mil once. 

 

Que de acuerdo con la Integración del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

aprobando ante el Consejo Directivo en du Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de 

mayo de 2005 y,  publicado el 1° de agosto de 2005 en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 

mediante el Acuerdo que Modifica el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público de la Universidad Tecnológica de Tulancingo. 

De conformidad con lo que establece el Artículo 22 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo en vigor, se determina la obligación para las 

dependencias y entidades de establecer Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

a fin de cumplir con las funciones específicas que el propio artículo establece.  

En la fracción I del citado artículo se responsabiliza y faculta a los Comités de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, para elaborar y aprobar las reglas de Integración y Funcionamiento, 

por lo que se presenta este manual a partir del señalamiento de la base legal que sustenta la 

constitución y operación del Comité, en el que se establecen: a. los objetivos que debe cumplir, 

b. las funciones que asumir en su calidad de Órgano Colegiado, c. la estructura de integración 

del Comité, d. las funciones y responsabilidades de los miembros del Comité, e. las normas de 

funcionamiento, f. las normas para la realización de las reuniones del Comité y g. las funciones 

centrales que corresponden a cada uno de sus integrantes.  

El Manual estará sujeto a un proceso permanente de análisis que permita las modificaciones 

normativas que tengan incidencia en las materias de competencia del Comité, además de lograr 

formas de operación que le den mayor eficiencia en el desarrollo de sus funciones.  

En virtud de que se dispone con los elementos legales y normativos necesarios, como lo son:   

La integración y aprobación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 

Universidad Tecnológica de Tulancingo (CAAS-E), que se refiere en el segundo párrafo de este 

apartado,  se procedió a elaborar y revisar  el Manual de Integración y Funcionamiento del 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del el 15 de enero de 2018.  
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II. Objetivo general: 

Vigilar y promover el cumplimiento de la normatividad aplicable sobre los recursos provenientes 

de Programas estatales, recursos del Programa operativo Anual que, por su naturaleza de 

ejecución, conserven la procedencia de recursos estatales. 

Objetivos específicos 

Establecer, en forma clara y precisa, la integración y el funcionamiento del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante la revisión permanente y atendiendo la 

legislación y normativa vigente en materia, para promover la agilización de trámites con 

eficiencia y eficacia para el logro de los objetivos institucionales. 

Determinar las acciones conducentes para fomentar la racionalización y optimización de los 

recursos económicos y materiales destinados a las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

que requieren las áreas.  

 Coadyuvar y verificar que, en los procesos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se 

apliquen los criterios previstos en el artículo 134 constitucional, así como los principios de 

economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad, transparencia y honradez a fin de asegurar las 

mejores condiciones y beneficios para la universidad.  

Proponer criterios que promuevan la simplificación administrativa, la descentralización de 

funciones y la delegación de facultades, con el objeto de contribuir al cumplimiento de las metas 

establecidas. 
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III.  Marco Jurídico  

De manera enunciativa, más no limitativa, se indican las siguientes disposiciones vigentes, 

aplicables al presente Manual:   

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 LEYES   

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo 

 REGLAMENTOS   

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo 

DECRETOS   

 Decreto por el que se crea la Universidad Tecnológica de Tulancingo 
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IV.  Glosario de términos 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA: Procedimiento de contratación previsto por los artículos , fracción III, 

55 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Hidalgo;  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS: Las adquisiciones y los arrendamientos de 

bienes muebles, así como la prestación de servicios que se encuentren comprendidos en los 

artículos 1 y 3 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del 

Estado de Hidalgo;  

ÁREA CONTRATANTE: La facultada en la Universidad Tecnológica de Tulancingo para realizar 

procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o la contratación de 

servicios que se requieran.  

 ÁREA REQUIRENTE: La Unidad Administrativa que, de acuerdo a sus necesidades, solicite o 

formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la contratación de servicios o, bien, 

aquella que los utilizará, con cargo a su presupuesto programado. 

BIENES MUEBLES: Los que con esa naturaleza considera el Código Civil Federal.  

COMITÉ: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Tecnológica de 

Tulancingo, en el ámbito estatal, a que refiere el artículo 22 de la LAASSPEH.  

COMPRANET: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios. 

CONTRATO: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través 

del cual se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de 

servicios.   

 CONVOCATORIA: Invitación a cada reunión, conforme a las fechas establecidas en el calendario 

de sesiones, junto con el orden del día y los documentos correspondientes. 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS: Procedimiento de contratación previsto en los 

artículos 33 fracción II, 53, 55 y 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público del Estado de Hidalgo.  

INVITADO: Personas cuya intervención considere necesaria el presidente o el secretario técnico, 

para aclarar aspectos técnicos o administrativos relacionados con los asuntos sometidos a la 

consideración del Comité.  

LEY: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.  

LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 

invitación a cuando menos tres personas.  
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LICITACIÓN PÚBLICA: Procedimiento para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 

previsto en el artículo 33 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público del Estado de Hidalgo.  

 MANUAL: el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Universidad Tecnológica de Tulancingo.  

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN: Licitación Pública, invitación a cuando menos tres 

personas y adjudicación directa, según lo establecido en el artículo 33 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo.  

PROPOSICIONES: Propuestas que presentan los licitantes en los procesos propuestos para 

excepción a la licitación pública, ya sea por invitación a cuando menos tres personas o 

adjudicación directa, que incluyen los aspectos técnicos y los aspectos económicos de los bienes 

o servicios requeridos.  

PROVEEDOR: Persona que celebre contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos o 

servicios.  

 REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público del Estado de Hidalgo.  

REQUISICIÓN DE COMPRA: Documento interno mediante el cual las Áreas Requirentes solicitan 

bienes, arrendamientos o servicios al Área Contratante, de acuerdo a sus necesidades 

establecidas en el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, sin la cual la el 

Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales no podrá iniciar el procedimiento 

de contratación correspondiente.  

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección o Departamento que integran la institución.  

V. Abreviaturas 
 

CAAS-F: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con ámbito de aplicación Federal.  

 

CAAS-E: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con ámbito de aplicación Estatal.  

 

POEH: Periódico Oficial del Estado de Hidalgo;  

F-CAAS.- Formato para la presentación de acuerdos ante el CAAS-E y CAAS-F 

OIC: El Órgano Interno de Control de la Universidad Tecnológica de Tulancingo  

Utec.- Universidad Tecnológica de Tulancingo 
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VI. Ámbito de aplicación  

La aplicación del presente manual corresponde al CAAS-E a través de sus integrantes; a fin de 

sistematizar, controlar, supervisar y aprobar los proyectos que se sometan a consideración de 

éste; el cual se deberá aplicar en los apartados que les competa, de conformidad con las 

disposiciones legales  federales vigentes.  

VII. Integrantes del CAAS-E 

De conformidad con el Artículo 19 del Reglamento, y el Comité se integrará con los miembros 

siguientes: 

Con derecho a voz y voto 

Puesto que ocupa en la UTT Cargo en el CAAS-E 

Rector Presidente 
Director de Administración y Finanzas Secretaria Ejecutiva 

Director de Planeación y Evaluación Vocal 

Representante del Área Académica Vocal 
Jefe de Mantenimiento e Instalaciones Vocal 

 

Con derecho a voz y sin voto 

Puesto que ocupa en la UTT Cargo en el CAAS-E 

Jefe de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Área contratante 

Titular del área jurídica Asesor 

Titular del Órgano Interno de Control Asesor 

Invitados 

Personas cuya intervención considere necesaria el 
presidente o el secretario técnico, para aclarar 
aspectos técnicos o administrativos relacionados 
con los asuntos sometidos a la consideración del 
Comité. 

 

Los integrantes del Comité, los asesores y el secretario técnico, podrá designar por escrito a sus 

respectivos suplentes quien tendrá las mismas atribuciones que correspondan a quien 

representen. 
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VIII. Funciones del comité: 

1. Elaborar y aprobar sus reglas de integración y funcionamiento; 

2. Revisar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y formular 

las observaciones y recomendaciones convenientes; 

3. Analizar la documentación preparatoria, de los procedimientos de contratación de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

4. Dictaminar, previamente a la Iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de 

no celebrar licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de 

excepción previstos en la Ley (artículo 55), salvo en los casos que la misma 

determina, en cuyo caso se deberá informar al propio comité una vez concluida la 

contratación respectiva; 

5. Proponer las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, así como autorizar los supuestos no previstos en éstos, 

sometiéndolas a consideración del titular de esta institución o ante el Órgano de 

Gobierno; 

6. Realizar los actos relaticos a los procedimientos de contracción, mediante licitación 

pública y de invitación a cuando menos tres personas, hasta el fallo correspondiente; 

7. Analizar exclusivamente para su opinión, cuando se le solicite, los dictámenes y fallos 

emitidos por los servidores públicos responsables de ello; 

8. Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités especializados en 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como aprobar la integración y 

funcionamiento de los mismos; 

9. Elaborar y aprobar y mantener actualizado el manual de integración y 

funcionamiento del comité; 

10. Autorizar los casos de reducción del plazo para la presentación y apertura de 

proposiciones en licitaciones públicas; 

11. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, que 

serán trimestrales, y se podrán cancelar en caso de no existir asuntos a tratar. 

12. Determinar y aprobar los rangos de los montos máximos de contratación en que se 

ubica la Universidad Tecnológica de Tulancingo de conformidad con el artículo 57 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Hidalgo, del ejercicio fiscal. 

13. Difundir a los directores de las diversas áreas, los acuerdos que adopte en el ejercicio 

de sus atribuciones y que sean de aplicación general; 
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14. Promover el adecuado cumplimiento de las normas y procedimientos que regulan las 

actividades en materia de adquisición y arrendamiento y servicios relacionados con 

los mismos. 

15. Coadyuvar al cumplimiento de la legislación aplicable en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y contratación de servicios, y 

Las demás que por disposición legal le confieran los ordenamientos federales y locales en la 

materia. 
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IX. Funciones de los miembros del comité: 

Del presidente: 

1. Acordar y autorizar con el secretario del Comité los asuntos a tratar en las reuniones; 

2. Expedir convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 

3. Presidir las sesiones del comité y emitir su voto respectivo. 

4. Emitir voto de calidad cuando en alguna reunión ordinaria o extraordinaria exista empate en 

las votaciones, tomando las decisiones que juzgue más convenientes para la institución; 

5. Asignar a los demás miembros para su estudio y opinión, los asuntos generales o específicos 

vinculados con sus funciones; 

6. Proponer las acciones que, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

relacionados con bienes muebles, sean necesarias para mejorar el funcionamiento del 

Comité; 

7. Las demás que le impongan la Ley y su Reglamento. 

 

Del secretario técnico: 

1. Suplir al presidente en sus ausencias; 

2. Elaborar: 

a. las convocatorias, 

b. las órdenes del día correspondientes a cada sesión, 

c. el listado de asuntos a tratar, 

d. incluir en las carpetas correspondientes, los soportes documentales necesarios, así 

como remitir dichos documentos a los participantes del comité, 

e. el acta de cada una de las sesiones, misma que deberá remitir por correo electrónico a 

los integrantes del Comité que participaron en la sesión, a más tardar en dos días 

hábiles posteriores a la fecha en que se llevó a cabo la sesión, para que emitan los 

comentarios o modificaciones respectivas. Los miembros del Comité que reciban el 

proyecto de acta, contarán con un periodo de dos días hábiles para emitir los 

comentarios o modificaciones a la misma. Transcurrido este periodo, si no se reciben 

comentarios o modificaciones sobre el acta, se dará por aprobado el contenido de la 

misma y se procederá a recabar las firmas correspondientes. 

3. Levantar la lista de asistencia las sesiones del comité para verificar que exista el quórum 
necesario; 

4. Verificar que en el formato del asunto que se someta a la consideración del Comité, exista la 
información que corresponda a la proporcionada por las áreas requirentes; 

5. Registrar los Acuerdos del Comité y verificar que se les dé cumplimiento en tiempo, fondo y 
forma; 

6. Recopilar las propuestas de modificación a las políticas, bases y lineamientos formulados por 
las áreas de adquisiciones y requirentes; 

7. Las demás que le impongan la Ley y su Reglamento. 



 

 
 

11 
Manual de Integración y funcionamiento del CAAS-E 

11 

De los vocales: 

1. Analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a consideración 

del Comité, a efecto de emitir el voto correspondiente; 

2. Emitir su opinión y voto para los asuntos que deban decidirse en cada sesión;  

3. Servir de enlace entre el Comité y el área que representa; y 

4. Las demás que le impongan la Ley y su Reglamento. 

 

De los asesores: 

1. Proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria entorno a los asuntos 
que se traten en el Comité, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que 
los haya designado. 

 

De los invitados 

1. Aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, 

relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido invitados; 

2. Mantener completa discreción y confidencialidad respecto de los asuntos tratados en el 

Comité y la información proporcionada. 
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X. De la operación del Comité 

1. El Comité sesionará conforme al calendario anual de sesiones ordinarias aprobadas, salvo 

que no exista asunto a tratar; 

2. El calendario de sesiones ordinarias del siguiente ejercicio, se presentará en la última sesión 

de cada ejercicio fiscal; 

3. El comité realizará sesiones extraordinarias siempre que existan asuntos de carácter urgente 

debidamente justificados, previa solicitud formulada por el área requirente; 

4.  Las sesiones solamente podrán celebrarse cuando asista la mayoría de los miembros con 

derecho a voz y voto; 

5. Las decisiones y acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los miembros con derecho a 

voz y voto presenten en las sesiones correspondientes y, en caso de empate, el presidente 

del Comité o su suplente tendrá voto de calidad; 

6. Las sesiones solo se podrán llevar a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente; 

7. La convocatoria, orden del día, la copia del proyecto de acta de la sesión anterior y los 

documentos relativos a los casos que se tratarán en dicha sesión se entregarán a los 

integrantes del Comité en forma electrónica, siempre y cuando se cumpla con los plazos 

siguientes:  

- Para reuniones ordinarias, con un mínimo de tres días hábiles de anticipación. 

- Para reuniones extraordinarias, con un mínimo de un día hábil de anticipación.  

8. El orden del día de las sesiones ordinarias, contendrá un apartado correspondiente al 

seguimiento de acuerdos emitidos en las sesiones anteriores y el punto correspondiente a 

asuntos generales, solo podrán incluirse asuntos de carácter informativo; 

9. Los asuntos que se sometan al comité, así como las solicitudes de excepción a la licitación 

pública deberán de presentarse en el formato F-CAAS adjuntando toda la documentación 

soporte; 

10. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el formato F-CAAS deberá 

de ser firmado, en la propia sesión, por cada asistente con derecho a voto; 

11. Cuando la solicitud de excepción a la licitación pública o documentación soporte 

presentada, no se desprendan, a juicio del Comité, elementos suficientes, para dictaminar el 

asunto de que se trate, éste deberá ser rechazado, lo cual quedará asentado en el acta 

respectiva, sin que ello impida que el asunto pueda ser presentado en una subsecuente 

ocasión a consideración del Comité, una vez que se subsanen las deficiencias observadas o 

señaladas por éste; 

12. El comité no podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan determinados 

requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la contratación que 

se pretenda realizar; 

13. Cuando alguno de los integrantes del Comité pretenda presentar una iniciativa o asunto que 

deba ser planteado en el seno del Comité, deberá enviar los documentos soportes 

correspondientes al Secretario Técnico, al menos con cinco días de antelación a la reunión, 

para efecto de que se pueda preparar su integración en el respectivo orden del día, en el 

entendido de que no podrán discutirse en las sesiones del Comité asuntos que no estén 

contemplados en el orden del día y que no se traten de asuntos generales;  
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i. De cada sesión se levantará un acta, la cual, en caso de estar de acuerdo, deberá ser 
firmada al inicio de la siguiente sesión ordinaria, por quienes hubiesen asistido a ella. En 
dicha acta se deberá señalar el sentido de los acuerdos tomados por los miembros con 
derecho a voto y, en su caso, los comentarios relevantes de cada asunto. Los asesores y 
los invitados, firmarán únicamente el acta como constancia de su asistencia o participación 
y como validación de sus comentarios. La copia del acta debidamente firmada, deberá ser 
integrada en la carpeta de la siguiente sesión. 

 

XI.  Disposiciones complementarias  

1. Todos los asistentes deberán firmar el acta de la reunión como constancia de su 

participación, en la que deberá señalarse el concepto y sentido del acuerdo tomado por los 

miembros con derecho a voz y voto, así como los comentarios relevantes de cada caso; 

2. Las especificaciones de los bienes y servicios y justificaciones técnicas deberán ser firmadas 

por el titular del área responsable de la requisición; 

3. No deberán someterse a consideración del Comité, los procedimientos de contratación cuya 

adjudicación se fundamente en el artículo 57 de la Ley; y 

4. No serán materia de dictamen del Comité, los casos en que las contrataciones se realicen 

bajo alguno de los supuestos de excepción que se describen en las fracciones X de la Ley. 

Todo lo no previsto en el presente Manual, respecto a la operación del Comité, será resuelto por 

el mismo atendiendo la normatividad aplicable. 

 

XII. Vigencia  

 
El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de que sea aprobado por el CAAS-E 
 

XIII. Historial de Cambios 

No. De Revisión Motivo Fecha de autorización del CAAS-E 

1 Revisión del documento 15 de enero de 2018 

1 Reelaboración del documento 
original 
Incorporación de los titulares de 
Planeación y Enlace Académico 

24 de julio de 2019 

2 Reestructuración de los integrantes 
del Comité 

11 de febrero de 2020 
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XIV. Anexos 

Anexo 1. Formato en el que se someterán los casos a dictaminar (F-CAAS) 
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Anexo 3. Relación de documentos que acompañan el F-CAAS 

 

No. Requisitos Responsable de su 
elaboración y firma 

Presentado 

  Sí No No aplica 

1 Requisición Área requirente    

2 Anexo Técnico Área requirente    

3 Investigación de Mercado Área 
requirente/contratante 

   

4 Constancia de personal 
no capacitado 

Área requirente    

5 Constancia de estudios 
no similares 

Área requirente    

6 Justificación Área requirente    
Nota: considerar los documentos soporte de acuerdo al bien, arrendamiento o servicio a contratar 
 
  



k)          AUTORIZACIÓN PARA LA CREACIÓN DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES 
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Integrantes del Comité de Bienes Muebles de la Universidad Tecnológica de Tulancingo 

EJERCICIO 2021 

 
Período Enero-Marzo  

 
Período Abril-Junio  Período Julio-Septiembre  Período Octubre-

Diciembre  

1. Presidente 

Mtro. José Antonio Zamora 
Guido. - Rector 
 

2. Secretaria 

Ejecutiva 
M.A. Oris Estela Vargas 
García. – Encargada de la 
Dirección de Administración 
y Finanzas 
 
3. Secretaria Técnica 
L.A.E. Maricela Santuario 
Ortiz. - Jefa de 
Departamento de Recursos 
Materiales 
 
4. Vocal Permanente 
Lic. José Alberto Olvera 
Pérez. - Responsable de 
Activo Fijo 
 
5. Asesores 

L.D. Alejandra Pérez Roque.- 

Jurídico 

 

L.D. Carlo Rubén Ubilla 

Ramírez.- Titular del Órgano 

Interno de Control 

   

 
 
 
 
 
Persona que rinde la Información 
 
 
L.A.E. Maricela Santuario Ortiz 
Jefa de Recursos Materiales y Servicios Generales 
 


